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NOTICIAS DE LA UNIÓN EUROPEA  

 
COMISIÓN EUROPEA  

La propuesta de la UE sobre información a los pacientes se retrasa  
 

La Comisión Europea está todavía trabajando en una 
versión revisada del borrador legislativo sobre 
información que se proporciona a los pacientes, que 
espera que responda a las preocupaciones expresadas 
por los Estados Miembros de la UE y permita que el 
proyecto avance hacia la aprobación final. La propuesta, 
que forma parte del “paquete farmacéutico” de 
legislación, permitirá a las compañías farmacéuticas 
desempeñar un papel en el suministro de información 
sobre sus medicamentos con receta. Sin embargo, ha 
sufrido largas demoras en el proceso legislativo, 
mientras que las leyes en materia de farmacovigilancia y 
medicamentos falsificados han avanzado y han sido 
aprobadas. 
En noviembre del año pasado, el Parlamento Europeo 
aprobó una versión muy modificada de la propuesta, y 
en mayo, la Comisión tendría que haber elaborado un 

nuevo borrador que tuviese en cuenta estos cambios. Sin 
embargo, el trabajo aún está en curso en la Comisión, 
con vistas a la adopción de una propuesta modificada 
para ser debatida por el Consejo de Ministros. 
El proyecto aprobado por el Parlamento hacía una clara 
distinción entre “información” y “publicidad”, además de 
poner de relieve el derecho de los pacientes a obtener la 
información que buscan, más que el de las empresas a 
difundirla. La Comisión dice que permitirá a las 
compañías proporcionar una información “entendible” y 
“objetiva y no promocional” sobre los beneficios y 
riesgos de sus medicamentos, y garantizará el 
seguimiento y la puesta en marcha de medidas para 
asegurar que los proveedores de información cumplen 
con los criterios de calidad, evitando burocracia 
innecesaria.  
(Fuente: www.scripintelligence.com)

 

ESTUDIO DEL PARLAMENTO 

Amplia variación en los precios de los medicamentos en la UE 
 

Los precios de un conjunto de 150 medicamentos varían 
hasta un 25% a lo largo de la Unión Europea, según ha 
revelado un estudio encargado por el Parlamento 
Europeo, y realizado por investigadores de la Escuela de 
Económicas y Ciencias Políticas de Londres.  
Para un medicamento genérico para la hipertensión, la 
diferencia era de 16 veces entre los precios más altos y 
los más bajos. 
Los autores del estudio señalan que hay muchas razones 
que explican las diferencias: gasto per cápita, sistemas 

de fijación de precios, cantidad reembolsada por los 
diferentes sistemas sanitarios nacionales, etc. El informe 
sugiere una colaboración más estrecha entre los Estados 
Miembros en términos de innovación biomédica, una 
mayor comunicación entre los individuos y las políticas 
de la UE, así como el desarrollo de iniciativas de 
establecimiento de precios, para ayudar a los Estados 
Miembros a hacer frente a los costes farmacéuticos de 
una población que está envejeciendo. 
(Fuente: http://www.pjonline.com) 

 

COMISIÓN EUROPEA 

Publicado el Libro Verde de la Directiva de Cualificaciones Profesionales 
 

La Comisión Europea ha aprobado el Libro Verde sobre 
la Directiva de Cualificaciones Profesionales, que 
describe las posibles vías que son de particular relevancia 
para el sector de la salud, por ejemplo, la introducción de 
una tarjeta profesional, estrechamente vinculada con el 
Sistema de Información del Mercado Interior (IMI). Se 
trata de una tarjeta profesional expedida por una 

autoridad competente del Estado Miembro de origen 
que podría permitir al profesional demostrar sus 
credenciales (que tiene las cualificaciones necesarias, 
estando autorizado para la práctica) a los consumidores, 
los empresarios y las autoridades competentes de otro 
Estado Miembro. (Fuente: http://ec.europa.eu) 

 

REGISTRO DE LA TRANSPARENCIA 

Parlamento y la Comisión ponen en marcha un nuevo registro de lobbies 
 

El Parlamento y la Comisión han puesto en marcha un 
“registro de la transparencia”, en el que se recoge el 
conjunto de los miembros de los grupos de presión y 
otros grupos de interés. El registro de la transparencia 

proporcionará más información, como el número de 
personas involucradas y cualquier financiación de la UE o 
apoyo recibido por el solicitante.  
(Fuente: http://www.europarl.europa.eu)
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CONSEJO  

Aprobadas las conclusiones sobre el ‘Pacto Europeo por la Salud Mental y el 
Bienestar: resultados y acción futura’  
 

El objetivo de las conclusiones es reconocer el trabajo 
que se ha hecho bajo el Pacto Europeo por salud mental 
y el bienestar e invitar a los Estados Miembros y la 
Comisión a continuar con su implicación respecto al 
tratamiento y la prevención en el área de la salud mental 
y el bienestar. Más específicamente, las conclusiones 
invitan a los Estados Miembros y la Comisión a 
establecer “una acción conjunta” para la salud mental y 

el bienestar, en el marco del programa de salud pública 
de la UE 2008-2013, proporcionando una plataforma 
para el intercambio de puntos de vista, la cooperación y 
la coordinación entre los estados. De acuerdo con las 
estimaciones de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), los trastornos mentales afectan a uno de cada 
cuatro ciudadanos por lo menos una vez durante su vida. 
(Fuente: http://www.consilium.europa.eu)  

NOTICIAS DE PAÍSES EUROPEOS  
 

ITALIA 

Aprueban un plan de ajuste que incluye el copago sanitario 
 

El Parlamento italiano ha aprobado un duro plan de 
ajuste presupuestario cuatrienal de 79.000 millones de 
euros del Gobierno de Silvio Berlusconi, en un trámite 
parlamentario acelerado por la inquietud de los 
mercados. Dicho plan de ajuste reintroduce además el 
copago en la sanidad, por el que los italianos deberán 
abonar 10 euros para visitas con médicos especialistas y 
25 euros por los servicios de urgencias que no requieran 

ingreso hospitalario. Los recortes afectan además a las 
llamadas "pensiones de oro", al reducir las mayores de 
90.000 euros al año en un 5 %, y en un 10% para aquellas 
superiores a los 150.000 euros. Se retrasa además la 
jubilación anticipada para aquellos que hayan cumplido 
los 40 años de cotización: en un mes a partir de 2012; en 
dos en 2013, y en tres en 2014.  
(Fuente: Agencias) 

 

TURQUÍA  

Regulaciones más estrictas sobre la venta de antibióticos 
 

El Ministerio de Sanidad ha elaborado un borrador plan 
de acción que introduce regulaciones más estrictas para 
la venta de antibióticos, en respuesta a las crecientes 
preocupaciones acerca de su uso excesivo. La clave 
puntos del proyecto de plan son los siguientes: las 
auditorías de las ventas de antibióticos se llevarán a cabo 
a través del sistema de rastreo para identificar a los que 

son vendidos sin receta médica; se impondrán sanciones 
a las farmacias que se estén vendiendo antibióticos sin 
receta; en los hospitales se establecerán “equipos de 
control de antibióticos” especiales; y se introducirán 
normas más estrictas que rijan el uso preoperatorio de 
antibióticos en las instituciones sanitarias. (Fuente: PPRI)  

 

FARMACOVIGILANCIA 

Francia endurece el control de los medicamentos 
 

Reforzar la cadena de farmacovigilancia, controlar los 
intereses que médicos y comisiones oficiales puedan 
tener en el accionariado de una firma farmacéutica, 
ganar en transparencia y dar más poderes a la agencia 
francesa del medicamento. Así de ambicioso es el nuevo 
proyecto de ley sobre el medicamento presentado el 1 de 
agosto por el ejecutivo francés. Se trata de un texto 

pensado para intentar hacer olvidar el reciente escándalo 
de un medicamento, el Mediator, de laboratorios 
Servier, relacionado con entre 500 y 2.000 muertes en 
Francia, donde contaba con todas las autorizaciones 
oficiales. El ministro de Sanidad, Xavier Bertrand, 
aprovechó el último Consejo de Ministros antes de las 
vacaciones para presentar el texto. (Fuente: Publico.es) 

 

PORTUGAL 

Prueba rápida para el VIH / SIDA en las farmacias en el Algarve 
 

Veintiuna farmacias ofrecen el Algarve, desde el pasado 
23 de mayo, a toda la población mayor de 18 años, la 
posibilidad de realizarse la prueba rápida del VIH / SIDA.  

Esta iniciativa es una colaboración entre la Asociación 
Nacional de Farmacias (ANF), ARS Algarve y 
Coordinación para el VIH / SIDA (CNSIDA). (Fuente: ANF) 
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NOTICIAS INTERNACIONALES  

 
ONU 

Naciones Unidas podría prohibir el mercurio en los medicamentos 
 

El nuevo tratado mundial de Naciones Unidas sobre el 
mercurio podría prohibir la presencia de esta sustancia 
en los medicamentos de uso humano y animal, según se 
desprende de la versión revisada de este texto que han 
redactado y publicado recientemente los expertos del 
Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(UNEP, siglas en inglés). UNEP ha elaborado esta nueva 
versión del tratado, publicada el pasado 22 de julio, a 
petición de los países que participaron el pasado mes de 
enero en la II sesión del Comité Intergubernamental de 

Negociación para la preparación del instrumento 
vinculante para el manejo de mercurio (INC2, en inglés), 
celebrada en Chiba (Japón).  
Timerosal (49,6% de mercurio en peso), una sustancia 
que aún es utilizada como conservante de vacunas y 
agente esterilizante de los procesos, es un componente 
innecesario y algunas veces no declarado, de  muchas 
vacunas. Su uso está asociado con trastornos del 
desarrollo neurológico, cáncer, defectos congénitos y 
aborto involuntario. (Fuente: Agencias) 

 

ARGENTINA 

La Comisión de Diputados aborda el proyecto sobre trazabilidad de medicamentos 
 

La comisión de Salud de la Cámara de diputados de 
Argentina ha iniciado la tramitación del proyecto de ley 
para la creación del Sistema de Trazabilidad de 
medicamentos, desde la producción o importación hasta 
su adquisición por parte del paciente. De esta manera, la 
Cámara baja retomará el análisis de este proyecto tras 
haberlo aprobado en noviembre de 2009, después de 
que el Senado no lo abordase. Con la aprobación de esta 
iniciativa se complementaría el plan lanzado hace dos 

meses por el gobierno mediante el cual se controla la 
cadena de comercialización de los medicamentos 
considerados como de alto costo, baja incidencia y 
destinados al tratamiento de patologías complejas. 
El objetivo es poner un chip a los medicamentos, que 
contenga toda la información del producto y controle 
que se respete la cadena de comercialización, que 
comienza en el laboratorio y finaliza en la farmacia.  
(Fuente: agencias) 

 
COLOMBIA 

Sigue aumentando la falsificación de medicamentos 
 

Más del 10% del mercado farmacéutico mundial 
corresponde a fármacos falsificados, que comprenden 
etiquetado engañoso, información falsa e imitaciones, 
según la Organización Mundial de la Salud. Esta 
situación puede amenazar a la salud pública y generar 
riesgos graves para los pacientes. Un informe de 
Pharmaceutical Security Institute, indica que Colombia 
ocupa el octavo lugar entre las naciones en las que más 
se lleva a cabo esta práctica ilegal. De hecho, el 40% de 
las falsificaciones son de medicamentos que no 
requieren receta médica, como los utilizados para el 
dolor de cabeza y la gripe. El restante 60% corresponde a 

los destinados a tratamientos específicos como el 
cáncer, el sida y las enfermedades crónicas. Para la 
elaboración de pastillas, los falsificadores pueden utilizar 
harina, agua y sustancias inocuas, aunque también 
emplean grandes cantidades de ácido bórico, un químico 
que ayuda a compactar los ingredientes de las pastillas, 
pero que al consumirlo puede llegar a producir la muerte. 
Durante 2008 se realizaron incautaciones de 
medicamentos en Colombia por cerca de dos mil 
millones de dólares, evidenciándose un crecimiento del 
43% en 2009. (Fuente: www.eluniversal.com.co) 

 

CHILE 

Crece el mal uso de los medicamentos, como principal causa de intoxicación 
 

En 2010, el Centro de Información Toxicológica de la 
Universidad Católica (Cituc) recibió 24.246 llamadas. De 
todas ellas, el 58% correspondía a intoxicación por 
medicamentos, un 16% más que en 1995 (cuando la cifra 
llegó a un 50%), números que, según los especialistas, 
debe llamar la atención a padres y adultos responsables, 

porque los más afectados son los niños y los 
adolescentes. Durante 2010, los menores de cuatro años 
protagonizaron el 38% de las intoxicaciones, un 3% más 
que en 1995. En la mayoría de los casos se trató de un 
descuido de un adulto. (Fuente: La Tercera) 




